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Señores 
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 

En relación al asunto se adjunta comunicación. Si desea dar respuesta a este mensaje por favor hágalo al correo
delegadafamilia@personeriabogota.gov.co, ya que esta cuenta es exclusiva para envío de correspondencia. 

Es posible que ya haya recibido esta comunicación en su correo enviada automá�camente por el aplica�vo
Sirius. 

 

Atentamente, 

 

ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACÍN 

Personera delegada para la Familia y 

Sujetos de Especial Protección Cons�tucional 

Proyectó: Nohora Alarcón 

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la Personería
de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente,
absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus adjuntos, pues de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten pertinentes. Este mensaje ha
sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños
generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u
otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la
Personería de Bogotá. D.C.



Bogotá, D.C., 19 de abril de 2023

 

Señores

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.

flia13bt@cendoj.ramajudiciagov.co

Bogotá D.C.

 

ASUNTO: RESPUESTA. PROCESO DE ADJUDICACION DE APOYO JUDICIAL No. .11001311003220220057200 en favor de 

DIANA CAMILA CASTELLANOS BERMUDEZ C.C. 1.019.047.489. SINPROC 295455 de 2022. 

 

Respetados señores:

En el marco de la Resolución 325 del 2021 de la Personería de Bogotá, que asigna a la Personería Delegada para la Familia y 

Sujetos de Especial Protección Constitucional la función para realizar la valoración de apoyos prevista en la ley 1996 de 2019, me 

permito remitir en archivo digital la copia del informe final de la señora DIANA CAMILA CASTELLANOS BERMUDEZ, el cual fue 

solicitado a petición de su Despacho.

Este informe se realizó de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 del capítulo V de la Ley 1996 de 2019 y los lineamientos y 

protocolo nacional para la valoración de apoyos con fecha diciembre 18 de 2020, publicados en la página web del Sistema 

Nacional de Discapacidad (SND).

Cordialmente,

 

 

 

 

ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACIN 

PERSONERÍA DELEGADA PARA LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 

PERSONERA DELEGADA 040 03

zlarias@personeriabogota.gov.co

 

Anexo(s): , en 78 folios.

Copia(s): (Laura Juliana Castellanos Bermúdez).



 

Elaboró: NOHORA STELLA ALARCON BUITRAGO 
Revisó: GLORIA INES ARBELAEZ MATALLANA 
Aprobó: ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACIN 






























































































































































